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Mexicali,BajaCalifornia,veintitrésdemazodedosmilveintidós'

Visto el acuerdo dictado por el Magistrado Presidente de este Tribunal de Justicia Electoral'

mediante el cual turna al suscrito el expediente en que se actúa para su substanciaciÓn y' en su

caso, para formular el proyecto de resolución correspondiente'

Por otra, vista las constancias que integran el expediente en que se actÚa' se advierte que obra

escrito de diecisiete de marzo de la presente anualidad, mediante el cual la parte actora presenta

formal desistimiento en contra del acto impugnado, por así convenir a sus interés; con

, fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68, de la constituciÓn Política del Estado Libre y

soberano de Baja california; 2, fracción l, inciso c) de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de,Baja california; 281,282,284y 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja california'

SE ACUERDA:

pRIMERO; El suscrito magistrado instructor tiene por recibido el presente expediente, a partir del

veintitrés de mazo de dos mil veintidós, por lo que procederá a su substanciación y, en su caso' a

formular el:proyecto de resolución del recurso de apelaciÓn que nos ocupa, en términos de ley'

SEGUNDO. Se tiene al recurrente señalando domicilio para oír y recibir notificaciones el

precisado en su escrito de demanda ubicado en esta ciudad de Mexicali, Baja california, y solo

para etectos de oír y recibir notificaciones, a las personas ahí indicadas.

TERCERO. Se tiene a la autoridad responsable señalando como domicilio para oír y recibir

notificaclones, el indicado en su informe circunstanciado'

6UARTO. Se requiere al representante del Partido Acción Nacional para dentro de plazo de DoS

DíAS HÁBlLES, a partir de que surta efectos la notificación del presente proveído, ratifique el

contenido y firma del escrito de desistimiento del presente recurso; apercibido que en caso de no

hacerlo, se le tendrá por ratificado y se resolverá conforme a derecho.

NoTtF¡eUESE a tas partes poR ESTRADOS; publÍquese por LISTA y en el SlTlo oFlclAL DE

INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con los artículos 302, fracciÓn

ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 63, 64, 66, fracción V y 68 del Reglamento

lnterior delTribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California.

Así lo firma el strado encargado de la instrucciÓn, MAESTRO JAIME

FLO

quie
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General de MAESTRO GERMÁN CAN AZAR,


